CONTRA EL AJUSTE EN LA    D.G.I.

EL 20 Y 21 PARO TOTAL

Ante la falta de respuesta por parte de las autoridades del gobierno respecto:

1) A la intangibilidad de la alícuota del Fondo de Jerarquización.

2) A los propósitos de tercerización y/o privatización de las funciones del organismo.

3) A la aplicación del Decreto 430/00 pese a que nuestro organismo ya efectuó un ajuste de personal, mediante el sistema de retiros voluntarios y el vigente de desvinculación consensuada, con el que ya se cumplió con la disminución de la masa salarial.

4) A la falta de presupuesto que impide ejecutar eficientemente sus funciones esenciales como máximo órgano recaudador del Estado Nacional.

5) A la falta de refuerzo de las áreas operativas.

Esta Mesa Directiva Nacional, de conformidad con el mandato otorgado por el Plenario de Secretarios Generales del día 5 de Junio pasado, RESUELVE:

1º) PARO DE ACTIVIDADES POR CUARENTA Y OCHO (48) HORAS DURANTE LOS DIAS 20 Y 21 DEL CORRIENTE MES. QUEDANDO FACULTADAS LAS SECCIONALES PARA DISPONER LA METODOLOGÍA RESPECTO DE LA CONCURRENCIA O NO A LOS LUGARES DE TRABAJO.

2º) COORDINACIÓN CON EL CONJUNTO DE GREMIOS ESTATALES PARA ESTABLECER LA CONTINUIDAD DEL PLAN DE ACCION.

Buenos Aires, 16 de Junio de 2000.-

¡Defienda su fuente de trabajo!

No trabaje más de ocho horas diarias.
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